
 

 
 

SECRETARÍA. Montería, dos (2) de agosto de dos mil veintiuno (2021). Pasa al despacho de 
la señora Juez el presente proceso, el cual se encuentra pendiente para decidir sobre 
actualización de la liquidación del crédito. Igualmente se encuentra Oficio No. JPMTC 0415 con 
embargo de remanente decretada por el Juzgado Promiscuo Municipal de Tierralta y avalúo 
comercial presentado por el apoderado de la ejecutante. Sírvase Proveer. 

 
MELISSA MARÍA MAZO PEREZ 

Secretaria 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  
Montería, dos (2) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

ASUNTO: Proceso Ejecutivo de mayor cuantía con acción real y personal de BANCOLOMBIA 
S.A. NIT 890.903.938-8, contra AMADOR DE JESÚS IDÁRRAGA SUAREZ C.C No. 
70.829.184. RAD. 23-001-31-03- 003-2019-00051-00. 
  
 
Visto el informe secretarial que precede, advierte el Despacho que el apoderado judicial de la 
ejecutante presentó ACTUALIZACIÓN DEL CRÉDITO a fecha 16-junio-2021, así: 
 

 
 

Donde en la parte final de la relación indica, a fecha 16-junio-2021, las siguientes sumas: 
 
CAPITAL:       $241.577.459.00 
INTERESES MORATORIOS A 16-JUNIO-2021:  $121.015.720.32 
TOTAL OBLIGACIÓN A FECHA 16-JUNIO-2021:  $362.593.179.32 

 
 

Habiendo trascurrido el término de traslado de la misma, se procede a verificarla, advirtiendo 
esta Judicatura que la misma se encuentra ajustada a derecho, por lo que se procederá a 
aprobarla de acuerdo con las reglas establecidas en el numeral 4º del artículo 446 del Código 
General del Proceso.  
 
Ahora bien, respecto al Oficio No. JPMTC 0415 adiado 21-julio-2021, proveniente del Juzgado 
Promiscuo Municipal de Tierralta Córdoba, donde comunica embargo de remanente decretado 
en su Rad. 23-807-40-89-001-2019-00422-00, el Despacho encuentra que, mediante Auto de 
fecha 21-octubre-2019 fue consumada medida cautelar de embargo de remanente decretada 
por el Juzgado Promiscuo Municipal de Tierralta, dentro de su Radicado 2019-00445, 
comunicada mediante oficio No. JPMTC-1.085 del 08-octubre-2019. 
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Visto lo anterior, NO se integrará al presente proceso, el Oficio No. JPMTC 0415 adiado 21-
julio-2021, proveniente del Juzgado Promiscuo Municipal de Tierralta Córdoba, donde 
comunica embargo de remanente decretado en su Rad. 23-807-40-89-001-2019-00422-00. 
 
 
Respecto al avalúo comercial del inmueble embargado, presentado por el apoderado judicial 
de la ejecutante, es preciso indicar que mediante Auto adiado 15-diciembre-2020, este 
Despacho resolvió: 
 

                  
 
Lo anterior, conforme al avalúo catastral allegado por el apoderado de la ejecutante. Ver 
imagen. 
                                

                               
 
Congruentes con lo precedente, el Juzgado, 
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RESUELVE 
 
 

PRIMERO: APROBAR la actualización de la liquidación de crédito presentada por la parte 
demandante, hasta la fecha 16-JUNIO-2021; en las siguientes sumas: 
 

CAPITAL:       $241.577.459.00 
INTERESES MORATORIOS A 16-JUNIO-2021:  $121.015.720.32 
TOTAL OBLIGACIÓN A FECHA 16-JUNIO-2021: $362.593.179.32 

 
SEGUNDO: NO INTEGRAR al presente proceso, el Oficio No. JPMTC 0415 adiado 21-julio-
2021, proveniente del Juzgado Promiscuo Municipal de Tierralta Córdoba, donde comunica 
embargo de remanente decretado en su Rad. 23-807-40-89-001-2019-00422-00, por cuanto, 
mediante Auto de fecha 21-octubre-2019 fue consumada medida cautelar de embargo de 
remanente decretada por el Juzgado Promiscuo Municipal de Tierralta, dentro de su Radicado 
2019-00445, comunicada mediante oficio No. JPMTC-1.085 del 08-octubre-2019.  
 
En su lugar, RECHAZAR la mencionada orden de embargo de remanente.  

 
Por Secretaría, comuníquese la presente decisión al Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta Córdoba. 
 
SEGUNDO: NO ACCEDER a la solicitud de aprobación del avalúo comercial presentado por 
la parte ejecutante, conforme a lo esgrimido en precedencia. 

 
 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
LUZ STELLA RUÍZ MESTRA 

JUEZA 
Sbm.  


